
Herramienta para la realización de 

Planes de Autoprotección frente a 

incendios forestales 
 

Fundación Cesefor 

 
El grupo operativo Interfaz ha recibido para su proyecto de innovación una subvención de 516.241,82€, importe cofinanciado al 80% 

por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y al 20% por fondos de la Administración General del Estado (AGE), tal 

como se establece en el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo. 

 

El organismo encargado del contenido es el GO INTERFAZ. La Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación 

Agroalimentaria (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación) es la autoridad de gestión encargada de la aplicación de la ayuda 

del FEADER y nacional correspondiente. 

 

Comisión Europea: Área de Agricultura y Desarrollo Rural" 



Legislación estatal: 

• Norma Básica de Autoprotección – Real Decreto 393/2007 de 23 de marzo. 

• Directriz básica de planificación de protección civil de emergencia por 
incendios forestales. Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre. 

 

Niveles de planificación: Estatal, de Comunidad Autónoma y de ámbito local. 

 

Desde el ámbito local: 

 Planes de actuación de ámbito local 

 Planes de autoprotección 

Ejemplo mapa rutas evacuación municipio Marugán. Fuente: https://www.marugan.es/actualdiad-municipal/-
/asset_publisher/2vwK/content/plan-de-proteccion-civil-de-ambito-local-ante-emergencias-de-incendios-forestales-de-marugan  

Planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales 



Planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales 

¿Para qué sirven los planes de autoprotección?:  

Para minimizar los riesgos por incendios forestales en instalaciones situadas dentro o cerca del monte.  

 

Responsables: 

 Planes de autoprotección por riesgo de IF: 

Son responsabilidad de la persona, física o jurídica, titular de las instalaciones a las que se refiere el plan 



https://gointerfaz.es/ 

https://planes.gointerfaz.es/login 
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• Herramienta gratuita de acceso libre 

• Área personal con autenticación (usuario y contraseña) 

• Orientado a empresas y entidades locales 



Repositorio de normativa autonómica 



• Identificación de los titulares y del emplazamiento de la actividad 

• Descripción detallada de la actividad y del medio físico en el que se desarrolla 

• Análisis y evaluación de riesgo de incendio forestal 

• Inventario de medios y medidas preventivas y de autoprotección 

• Programa de mantenimiento de instalaciones y de actuaciones preventivas de 
elementos vulnerables expuestos a proteger, elementos de protección, así como 
elementos de riesgo 

• Plan de actuación ante emergencias por incendios forestales 

• Integración del Plan de autoprotección de incendios forestales en planes de 
ámbito superior 

• Implantación del Plan de autoprotección 

• Directorio de comunicación y plan de avisos a servicios públicos de intervención 
en caso de emergencia por incendio forestal 

• Anexos 

– Avisos a servicios públicos de intervención en caso de emergencia por incendio forestal 

– Planos 

 

Planes de autoprotección 



Planes de autoprotección 



Planes de autoprotección 



¡Gracias! 

El grupo operativo Interfaz ha recibido para su proyecto de innovación una subvención de 516.241,82€, importe cofinanciado al 80% por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 

y al 20% por fondos de la Administración General del Estado (AGE), tal como se establece en el Real Decreto 169/2018, de 23 de marzo. 

 

El organismo encargado del contenido es el GO INTERFAZ. La Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación) es 

la autoridad de gestión encargada de la aplicación de la ayuda del FEADER y nacional correspondiente. 

 

Comisión Europea: Área de Agricultura y Desarrollo Rural" 


